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. EXAMEN DE LOS AVANCES LOGRA.DOS E IDENTIFICACION DE LOS PRINCIPALES OBSTACULOS ENCONTRADOS 
·] ~ :,:81'1 LOS PLANOS INT!!!R.NACIONAL, REGIONAL Y NACIONAL EN MATERIA DE ·DERECHOS HUMANOS DESDE 
' . CJUE SE AP.tlOBO Y PROCLAMO LA DECLARACION UNIV&.1SAL DE DERECHOS HUMANOS EN 1948, 
·' .éSPECIALMENT.i'!: EN LO QUE TOCA A LOS PROG~UMAS i.MPRENDIDOS POR LAS NACIONfS UNIDAS Y 
•: LOS o¡{GANISMOS ESPECIALIZADOS (tema 9 del programa) ,(A/CONF.32/4, A/CONF. 32/5 y Add.l, 

¡.~/CONF. J2/7 y Add .l y 2 , A/CONF.32/8 a 10, A/CONF. 32/12 y 13, A/CONF.32/16; 
~/CONF . 32/L. 9 a 11) (continuación) 

.Jv ALUACION DE LA ~ICACit. DE LOS MSTODC3 Y TiWtIICAS UTILIZADOS EN MATERIA DE DERECHOS 
HUMANOS EN LOS PLANOS I NTi JNACIONAL Y J2GIONAL ( tema 10 del programa) {A/CONF.32/6 y Add.l: 
(continuación): 

a) I NST:1UCCIONF.S . INTE.1NACIONALES: CONV~CION;T.S, DECLARACIONES Y RECOMENDACIONES; 

b) MECANISMOS Y PROCEDIMIENTOS pE :EJECUCION; 
· . . e) MEDIDAS DE CAHACTER EDUCATIVO; 

d) DISPOSICIONES ORGANICAS E INSTITUCIONALES 

En ausencia de l a Presidente . el Sr. Hilliams (Jamaica) ocuoa la Presidencia. 

fil. Sr . DASHTSEREN (Mongolia) subraya que l a Conferencia deber á tratar, entr ~ 

·otras cosas, de adoptar medidas destinadas a promover y aseeurar el r espeto a los 

;' derechos humanos , principio al que el derecho internacional contemporáneo concede una 

.!-: ·. , importancia cada vez mayor. :En 1948, cuando la Asambl~a General aprobó la Declaración 

. ·Universal cie Derechos Humanos , Mongolia no era todavía Miembro de las Naciones Unidas, 

por lo que no pudo participar en su preparaci6n, pero los principios enunciados en l a 

Declaración corresponden plenamente a aquellos que inspiran l a l egisl ación nacional. 

A partir del momento en que f~e admitida en ~as Naciones Unidas , l a Repúbl ica · 

: :- _. . · Popular Mongola no h_a ahorrado esfuerzo al guno por conseguir un mayor respeto de los 
:1'.. • • 

·' ·· ... derechos humanos; ha sido, además , huésped del Seminario sobre los. derechos · humanos 

,t• . 

en que participaron: los p aíses de la Comisión &onómicas para Asia y_ e~ Lejano·_ 

Oriente (CEPALO) . 
. , . .. 
}/:·- .La Revolttción de 1921 puso fin a la dominación colonial y al régimex:i feudal. 
:, .. . 
\; . ·. · . Pr~clamada · en 1924, la 1tepúbiica Popular Monr;ola adoptó. la priµiera constitución deme- . 

T~:. crática que .abolía la se~durobre e instituía el sufragio universal. p~ra l os trabaja

;·_::_ -dores. .Ssa constitución fue modificada después varias veces, deb.ido a la fantástica 

):,,·: evolución socioeconómica del país. La Constitución actual, que d·ata de 1960, no sólo 

1/\ . gara~tizá a l os ciudadanos de l ·a HepÚblica Popular Mongola igualdad' de derechos. sin 

(_: · .. distinción de sexo, raza~ nacionalidad, r eligión u origen Y. posición social, . s i~o 
l •, •. • 

-: : ,1 ~ 
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también el der echo al traba j(?, a · la educación, al ·esp_arcimiento y a l as vacaciones 

· pagadas ; .un seguro de vejP.z , invalidez y enfermeda d les 'protege y reciben presta

ciones en caso de defunci6n del cab~za da familia. 

La Cons tituci6n-dispone .que · todos los habitantes de Mongolia, cualquie·ra que 

s ea su n ~ci onali dad , di s fruten de i gualdad de derechos .en todos los sectores de la 

vida económica , cultural , social y política del país. · La l _ey c ondena toda l imitación·, 

dir ecta o indir ecta, de los derechos de los ciudadanos por razón de su nacionalidad 

o raza. :·La Constitución mongola no se limita a proclamar derechos; crea las condi-

ciones necesarias para el ejercicio de los mismos . Gracias a los derechos y liber-

tades que se garantizan a cada individuo , todo ser humano tiene la posibilidad de 

desarr ollar s us aptitudes y ap~icar sus conocimientos en cualquier . sector de la vida 

económica y cult ural del país. 

El Sr . Dashtseren deplora que 20 años después de aprobada la Declaración Universal~ 

y pe_:;;e a los esfuerzos realizados en ese sentido por las Naciones Unidas. y por sus 

Estados. Miembros, aún hoy día se hayen de presenci or violaciones flagrantes de los 

derechos hume,nos en muchos puntos del globo. Así , en Sudáfrica , en el Africa 

Sudoccidental , en Rhod~s i a del Sur y en las colonias portuguesas , l as poblaciones indí-

· genas s e ven priva.das de l os derechos y l ibertades más fundamentales y lo mismo ocurre_ . _: :1iií 

en los .territ orios árabes ocupados por las fuerzas israelíes que aplican las más t :,, 

crueles medidos de rep:::-esi6n. To sumamente lar.i~ntable que . elgunos países, que se. tien~n . _ .··in 
.; por d~fensores de los derechos humanos , apoyen estos regímenes racistas y colonialistas . , .. ;};J 

El S.,:-. Dashtseren menciona también el. caso de Grecia , donde las dis posiciones 

arbitrarias a doptadas por los mili tares en el poder constituyen una flagrante violación···. 

de los de!'echos hume.nos .. . Lo mismo sucede en Viet-Nam donde , sin mencionar los métodos · 

: ut ili z8;dos en su guerra contra el pueblo vietnamita~ l os agresores norteamericanos 

'. nieg~1 .a ese pueblo el derecho a la :!.ibre determinaci6n, a la soberanía naci onal y a 

Sólo el cese inmedia to 

. \ .~;:¡ ·_: _,t 

'·;[ ¡' 
·t~~, 
··t:- ! 

' t ' <~·,. ! 

'~1 l 
' .·,1 l 

• "J 
; decidir por s í mismo su destino s in :;.njerencias exteriores . 

:-de ·los b ombardeos y o·tros actos bélicos permitir~. crear las 

. una solución ,:pacífica del conflicto . En · 1os propios Estados 

,· ·,J,i 

c~:~:~:n:~ :::::::s 1:::8: • \j! 
· derechos humanos y a 1~ libertades fundamentales deja mucho que desear . 
, · .. . . . 

Prueba de ··. · 

: ello es el reciente asesin~to ~el Re~ . Martin Luther King-

El r ~presentant e de Mongolia declara ctue ya es hora de adoptar enér gic as medidas , · 

en los planos nacional e internacional, para que se · respeten más los derechos humanos· · · · 

: y para poner fin a las v iolaciones de que és:tos son obje.to . La responsabilidad de l a . 

.. -,_{ 
" 
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aplicac~ón d~ _l a . Decl?ración .Universzl _y de .los demás instrw:nentos internacionales 

relativos a estas cuestiones incumbe a cada .Estado. Sólo el Estado .puede garantizar 

•;.. .. la efectiva . apl~cación_ de los principios enunciado.s · en ·la Declaración, ·mediante la. 

adopción de me<lidv~ _legisletivas adecuadas y e1 establecimiento de las condiciones 

necesarias .para su ejecución~ Por ~ste motivo,. _· la delegación de . la.Repúblicá :Popular . ' . . 

,,. ·. ,' 

. , 
'. 

Mongola-desaprueba .la cre?ción de otro -Órgano de control c;uya eficacia, en vista de 

la expe_riencia; ser.fa _muy.. qudosa • . 

. . . . ·El Sr. U.YAH~ (J.apón) . pone_. de .manifiesto que aunque todos · los participantes 

.en la Confe~~nci_a no. compar.tél?l las mismM convicciortes políticas, no han dejado .. por · · 

ello .de .reunirse con el fi~1de alcanzar un objetivo común: el de .la promoci6n · de los 

principios enunciados en la Declaración Universal de Derechos Humanos. Hosta ·ahora; 

· la protección: ;de. lo~ derechos humanos c.ompetía únicamente a los ·Estados . ·· Per o la 

Declaraci9n Universal. ·y les demás instrumentos internacionales relativos a los derechos 

. humanos , hicieron surgir el· concepto de ·r,ue la protecci6n de esos derechos incumbe . 

a · la comunidad internacional. · 'En esos .instrumentos se han fija.do · las normas interna-·. 

cicmales rel·~tivas al alcance y a -la extensión de los derechos y obligaciones de· los 

:•: ind;L vidµ9s .• 

La Declaró..ción Universal no tiene fuerza de ley, ni siquiera se· dirige . . expresa-· 

!!!ente:-. a los Ectados· Mioi:lbros de las Naciones Unidas, · lo que no impide que muchos 

p_aíses hayan tenido en cuenta los principios •enunciados en ella al adoptar sus· mcdidas 

lcgislatiV;~, adminü;trativas .y_ de otra Índole. · Así, . la protecci6n de los derechos 

h~ma.'1.os ·· es uno d~ loo principios fundamentales de la Cbnsti tución japonesa·, cuyo· · 

artícufo· 13 dispone· -qi,e cor:-esponde al Estado adoptar medidas.· positivas para· garantizar ·· 

el respeto _.e,: dicho principio o El Minist.eri o de Justicia: del Jap6n, · creó, en febrero · 
. ' 

·de 1948, una .oficina. de libertades ciyiles; cuyos 9.200 " cÓmisarios" se. encargan de ·· 

velar por· el ,respeto de los_ . derechós hwnonos en to'do:: el: territorio nacional~ 

El Sr •. Uyama lam~nta .que el: ejercici-0 :·.d~ los derechós proclamados .en. la-Declaración 
~ ;: ' 

y en otros instrurne~tos est~ aún lejos de ser ·efectivo •. El.representante . 

cita; a . e.:::;te re9pecto,. el· caso. dé Sudáfrica y . recuerda que.- las dos terceras 
~- /: Un~ vers~ 
~ : , . del Japon . 
~:, ~ .. 
· ' partes de la humanidad vi ven todavía en -condiciones deplorables, · fl:O sólo pór· el • 

!.\>· ham'bre, 1~ pobreza··.y loo . enfermedades que pade·cen ·sino porque ad~~ás son víctimas de 

los conflictos ~madosó. Si · no se consigue. mejoréµ' la .situación · econ6mica · y- ·social de 

::(: ·. osos pu.ebios, ._de nada 9 ir-...-e hablar· dé derechos · humanos y·de .libertades fundáJ'nentales . 
!;.t • . . ' . . . . 
:, ~ · . Cualquier disposición (!\.1.e se adopte en este sentido só1:o tendrá eficacia . si -se aplica 
·: .... .. 
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dentro . de .una est.abilidad política, en el marco de un-.sistema administrativo s6lido 

y .en condiciones econ6micas y sociales adecuadas.· . . Todas 1~ medidas que se adopten 

en el..seno de. las Naciones Unidas serán inútiles si cada. país n.o realiza el esfµerzo . . . . .. . . . . 

necesario dentro de sus . propias fronteras. ,Corresponde en primer lugar a cad~ Estado 

garanti-z.ar la protecci6n de los derechos humanos, y la creaci6n de un mecanis mo i .nter.- ,. 

nacion~ de control pennitirá obtener resultados realmente positivos tan s6lo si dicho 

Estadp asume su responsabilided en esta esfera. Los esfuerzos deben centrarse espe

cialmente en la educac.i6n, si se quiere promover el respeto de los derechos humanos 

entre el público en general y cape.citar a quienes están encargados, en sus respectivos: 

· países, de velar por el respeto de estos d~rechos. A este respecto, conviene señal ar. 

que al aprobar la Declaraci6n la Asamblea General insisti6 en el hecho de que todos 
' los individuos y los orgru1ismos de la sociedad deben esforzarse por promover el. respeto. 

de tales derechos .y. libertades mediante la enseñanza y la educaci6n. ;por su parte, 

las Naciones Unidas han de.sempefl.ado un papel importante en la e~eñanza y la educaci6n · 

en materia de derechos humano.s: desde ~957 las Naciones Unid~i.s han organizado más 

de~ seminarios regionales e interregionales en diversas partes del mundo y han 

concedido becél.S en las distintas esferas relacionadas con los derechos· ·humanos. A 

éste respecto, el Sr. U~ama menciona el Instituto para la Prevenci6n del Delito y el 

Tratamient.o: del ~lincuente en. Asia y el Le jano Oriente, . que se cre6 en 196.1, en 

Tokio, gracias a l(?S . esfuerzos comunes de l as Nél.ciones Unide,s y del Gobierno del JI: 
Japón. S.e han organizado varios cursos de formación en los_ i;ue participe.ron becario_s \:!;1 

-Íti de los países asiáticos . El año pasado·, el Instituto emprendi6 por ve~ primera un . )Jr: 
. ~.::r; 

:::::~ experime.ntal que incluye . la organización de cursos en materia de derechos :/_;¡:¡ 

Esta Conferencia adquiere una importancia especial debido al actual desarrollo ~H 

técnico ·sin precedentes y que ya ha repercutido y repercutirá aún más . en. l a. condici60: :.j¡ 

del s:: ~::::ncia .debe encontrar el. medio de restablec.er la digni dad Y l os derechos , , . .,.:_,~::.:¡_. 

del individuo, como se prevé ~n la Declaración Universal,. y conviene que estos t_rabajos · . . ,, .l 

se vean co;n::.s N:,:l (::::a) desea ante todo expresar al Gobierno Y al pueblo del ,;;¡,¡ 
,. . . . . . ·~ti 

;.i$1 11 

Irán el profundo pesar .. ·de su del egación y ele su país por la catástrofe que ha afectado ~:'.1 
a una de las provincias del Irán. _,,jJ' 

.. . :1:¡ 

-;::!l 
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. . La d~legación · de Austria advie_rte con sat'isfacci6ri · que · la documentación· pr eparada 

por el Secretario General y la Secretaría de l ás Naciones Unid?s para la Conferencia 

ofrece una base amplia y sólida para estudiar las difer entes cuestiories inscritas en 

el programa. A este -respecto, el documento sobre el apartheid que ha preparado el 

Sr. ·:Ganji (E/CN. 4/949 y Add.l a 5) tiene una importancia especial y merece ser objeto 

de ·l á émáxima atención. 

· 'Al hablar de· la situación que existe · en Austria en materia de derechos humanos, 

el Sr. ·Nettel subrayá que desde hace 160 años aproximadamente, el Código Civil de ·su . 

país ·reconoce ciertos derechos inalienables a todos los hombres y el derecho a ser 

respetados como séres humanos. ·Por otra parte , el Cpdigo de los derechos humanos; 

vigente en Austria, data de 1867 y desde entonces la legis l ación de este país contiene 

dis.posiciones · para impedir toda violación posible de los derechos humanos. 

r· ·. Como complemento de este sistema, Austria ha ratificado la Convención europea 
i· : . . .. 
. , sobre: lá protección · de los derechos humanos y las libertades fundamentales, reconoce 
¡ .. . .. . . • 
\, " .. que la Comisión Europea de los Derechos del Hombre está f acultada para recibir peti-
::;' ' 

!'. cienes individuales y acepta el carácter obligatorio del Código Europeo de los Derechos 
¡ -
. ., del Hombre, sometiéndose así a un control internacione.1. eficaz. 
!:·t. 
!. 

. , 
.•·. 

- ·, 
,_ .. 

Aun cuando es te sistema parece casi perfecto, qued·an todavía· varios problemas 

especiales por P-Xruninar y, de ser posible, r esolver. Entre las nuevas cuestiones que 

son objeto de estudio en Austria, el Sr. Nettel menciona la realización de una ·codi-

fic ación completa de los derechos hum&nos pera resolver los problemas que plantea el 

descubrimiento de nuevos m~todos técnicos y científicos que permitan· ejercer \!¿'la in- ' 

fluenciá sobre l a personalids d humana, la protección contra 1a: violaci6n por particu

iares de determinados derechos humanos y la cuestión relativa a l as actividt~.des del 

Estado en· materia: de ·derecho civil y ·de derecho pr i vado, activid2des q_ue pueden también 

acarré ar una viblación de los derechos fundamentales del .individuo. " 

Austria ha hecho mucho para asegurar el éxito del Año Internacional de los Derechos 

·Humanois .- eri el plano nacional y confía en que graci as a esta Conferenci~, la primera. • 

{ ;-. que' se ocupa· exclusivamente de cuestiones rela tivas a lo·s derechos h~manos, el Afio· 

\.· · .. Interna~ional pueda responder a las esperanzas de todos . 

¡f;> .. / ,. La:· ~~nferencia debe~ía, en particular~ d~r a la ·opinión pública-una .. 'idea general 

{;: . .. respecto de la pr otecci6n· de los derechos humanos y de la evolucíon en· est~_esfe:ra 

;'.;:-. .d~sde 1948 hasta 1966. La Conferencia deberíe. también explicv.r la teórí-a"y la ·práctica 

f , · --a~tu~es de las Naciones Unidas en cuanto a · 1a protección de los derechos humano~· y 
:1 :·: , ' 
h~ l' 
1i •. 
~; · \ ~ 
1• · : . 
:'.l: : ··. •.: . . ... 

,, . . 
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Iri6str~ ·1_6 que ~~be' há~e·; : p-áré. '•que ::..á_ práctica-concuerde con 1os princ_~·pios_~: :,Adémas ;: :-::-:, 

de los problern·as políticos -'iruportm1tes··como ~--por . eje.nplo , · el aparthei d'· o e'l 'problema· : -~~ t 

de ·1os refugi~dós ,: alguño"s · probl~inas 'revis tén un. cara.e ter ta:n_ general ·qu~ .Í:1.ebez:ían --:-•:.-i·~-\ :¡} 
. . . . . . . - .• • ... · -:· J 

·ser t ambién e~O!Tlina dos· por esta Ct>ni'erehcia; la cual podría ofrecer a _los ·órganos ·dé ,'.,_·.;_: 
. ·:.: : . .... -. '.: • . .. · .. ·••! 

las Naciones Unidas las normas .- indispe~ables para una acción ul·terior~ _ . . ,. ·.'. _ .;_. :·, 

A juício de la delegación. de - Áustria , ent-re ·es tas· ·cuestiones figura la ºrelat:tvi :.:: :·<: 
al in~joramien~o . de la ~plicación de los distintos instrumentos relativos· á <~ós '. de~é¿~ó~ :: ~ 

huinanos;,; A este r especto, . además de la r atificación de · las convenciones f: lo~ paé-~os·/ 't 
. . . .,., . · .. :.~ ... . . ,' ; 

sería preciso . estudiar: . . .t_. :,-''.\ ¡ 
a) La n1::cesidad de nombrar un Alto Cornisiona:do de· 1as· Naciones Unidas · para· loi-' ·:.·< 

.. . . . . . ' . ' . . . . , '. :: .... .... 1.:,; 
I::erechos Humanos~ es tablecer un conjtL11to de 11ctimis·E1rías: 1 . para los derechos humanos · ::' ·: .. ·'! . . . . . . .. . . .. .. :· ·~ ,.,. 
que · dependerían a~ una Oficina Cent:.al ~n la Sede de la · Organización•; .' :f: __ : ·· >"> 

b) El estabiecimié:i:ito de normvs de procedimiento relativas a· l a presentación ·· .. _·. ;~~¡ 
·.: ... .:': .·\-~ ·,.,.;_~'.:'· ::-:f; · 

de los informes , l :0 s peticiones· individuales y loi ~ife:r-entes órgáilos ~speciales men-- : -1,. 

' . 

cionados en .los document os pertinentes · de las· Naciones Unidas . :_ · _:.', \'.)(;) 

La Conferencia debería examinar asimismo . ·1a ·c-:uestión de intensificar ia luchá·•· . "·'· ·;-,~·

co~tra· la discriminaci6n racial en el mundo , según se estipuia ·en· 1~ C6nve·~ci6n:· irit;e~f ::.\ 
• • • • - • \ •• • : ! t; .. ( ;• 

nacional s obre la elir:iir: aci6l"l de todE:.s l es formas de disc!'iminación racie.1 . Esta :dis- : ":-,,·; . : .. •.,: 
criminaci6n se ha ::-econocido como mio de los ·msles· principales de ~ue ·padece el milii°cl~- .: ·.-:: 

· actual ; · por .consig-.iient·e , las nD.ciones deben -apoyar enérgicamente los esfuerzos . des~ :_.:;'J 
• • > • • • ' · ,- :_• • • ·.t 

plega dos por l a ··mm . para eÍirninerl~ utili •.:a11do métodos que pueden 

-circunsi/an:cias. Pero no colo las D.utoridades deben ·luchar contra 

variar. s egún ·las ·::·,:/.) 
: . ... --:: ·.•:', ..,. j !;·. 

la discriininación·•.: -· .... ,-:•,1 

... ·· .. ; . ~ · .. :::_ '/t•:t:· 
racial , sirio· que J os individuos '.ie'!:>en . abstenerse de emplee.r en la. vida ·cotidi'aná -··t::. '. ·. ::.·? . ·, : . . . ·r. ... · .. ' .. ; ·:~. 

· prácticas ·discriminator i .;,.s. La C~níe1·encia debe s eñalar ·a la· e.tención _:de todó~. :t~_t;:: ':-_.Af 

í. 
)· 

necesidad o.bsoluta ::b .luchar contra la disc1·iminación ·racial donde· és ta exi~ta~y·." ~i_:-~/\\;;'i 

CUaiq;::\::::-;;::::~· derecho de todo individuo a ahandonár su país i a r~e;r•'.3~\ff:¡~¡ ' ' l- él , derecho que· e1 Alto Cómision;:,.do , ·de ·· las :Naciones Unidas para los Refugiados ha -<~>·;·-.:.-:J. lí 
. . . . . , . . . . : .· ·_ ·.·.:-.:J¡ 

mencinnado en ·la. s e,-.,ta sesion, . e·s · un. problema que est.5. estrechamente .vinculado · al.· del . -<l ¡ 

de:·echo de asiloo jJa :t.·ec~:mt~ . adopción de la.'Decl·aración ~obre el derech·o de _asiio}~;:}(~f:l 

t - constituye un paso importante" , ~ero_ pl~tea problemas , jurídicos que exigen ·la dé~~~~-:-~/~(r! 
i. ·nición· de tina actitud · nacional 1.n·ternacionalmente acepta dae . . :· · . . /\:il t . .. . . . . , .. t 

1 
Merecen u':l:a atención especial. otras dos cuestiones: el mejo:i-amiento de. la -~~ordiJ :}j 

" ~ación de las c1i.s.tintas:, acti vídc des .en· materj.a de · derechos· humanos;· y el°-perfecci~h·a~;~\;;}IU 

t;:.>::;:r;: de ~• :cdu: ación •en ~a rnisma esfera. ' : . · ' ' , ,:,:}i:01¡1 
t~.,. :;.,. ·> ~, .• :~-~- ,· ; .-f ...•.. · .. 
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La aplicación dela Decl~ración Universal y le protección de los derechos humanos 

se consideran actualmente como una. de las_ t~eas principales de la sociedad moderna, 

lo cual explica el ,número cada vez !!'ªY-ºr de organismos y organizaciones nacion?J.e~ .e 

· internacional~s, gubernamentales y no gubernamentales, que se ocupan de esta cuestión. 

· .·~~a proliferación. crea, además, -los p_~ligros . de la duplicación y de la falta de 

· coordinaci6n que pueden acarrear. el despilfarro y la disper~i6n de los medios intelec- · 

:. tuales y f'inancieros. El orador m~nciona las _dificultad~s que podrían surgir,-__ por 

· ejemplo, de __ las discrepancias en .1-o que respecta a las definiciones o del hecho de que 

. u~ caso de violaci6n · de los derechos humanos puede ser simultáneamente sometido a: la 

~onsideración de diversos órganos. 

·. Es -sµmarnent~ importante evita.r peligros de -esta Índole • . Para ello conviene ante 

· -todo coordinar las\actividades de las Naciones Unidas y los organismos especializados 

y las demás organizaciones interna.cionales, en particular las organizaciones regio

pales que desempeñan un papel decisivo en la protección de los derechos humanos. 

Como ha señalado el representante de Australia, después de la codificaci6n es 

preciso pasar a l a fase· de la aplicaci6n y de la educaci6n. 

La educaci6n en materia de derechos humanos es de suma importancia. Mientras las 

i r~iaciones humanas se caractericen por la des confianza :y la sospecha y mientras los 

:hombres no · s .een tratados en condiciones de·.igualdad, las tentative.s de codificar· los . 

. · ,d~rechos humanos y de aplicar los instrumentos que se elaboren s6lo darán resultados 

· _:imperf~9tos. • Por esta razón, el Año Internacional de los- Derechos Humanos y la 

_:_ ·coriferencia, deberían · constituir el punto de partida de uni ·período de educaci6n . int~n-.. · . . ~ . . 

/ );i va·· en· ina teria:· de derechos humanos, . a todos los ni veles, a fin de que · los hC?mbres . 

~uvieran conocimiento no sólo de sus propios derechos sino también de los derechos' de 
~. : . , 

· .. los demas. 

El Sr. BARRIA (Ch5le) di9e que, después de asistir a las sesiones, está 

·-·c~:mvencido de quei una ·ae · la.s grandes ·ventajas de .las Naciones Unidas consiste, en que 

-~Qfrecen .. i.ma tribuna en··que los Estados pueden expresarse con todá libertad y 4ialogar ~.. . . . . . . 

·,en ~~ndiciones· d~ i gualdad, y en l a que, al mismo tiempo:,se· pueden· -juzgar los hé~hos 
' ' :. ,y iS:S:>:actitudes de los gobiernos y de l.os pueblos • . : . .. .. . ·. . . . 

':\_ .· : •:Los·-Estadi:ls tienen en comµn el ·amor a la.paz, el odio a la -guerra y -el deseo de 
',/· . . 

t~m·ejorar las condiciones de · vida de sus pueb_los. _Perc·atándose de :es~a aspiración común 

::,y .. confiando .en· el poder de las ideas y de los valor~s' morales, Chile cree que-·es · 

;: po~ible entablar · un diálogo constructivo. Exist.e siempre· la posibilidad dé t1eg'ar ·a 

. 'un .acuerdo entre los hombres de -buena voluntad. 
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Para encontrar los· purtos de-_é:oincidericia, es·necesario abstenerse de discusiones. 

ideológicas, tolerar la coéxistcnciá de· di vers.::.s· formas de concebir la economía,. la. 

moral y la política y- encontrar valores comunes •. 

Entre éstos, ocupan un lu:::'.8.1' principal los derechos humanos.. Los Estados· y las 

constituciones consagran el derecho del hombre a la·vida y a disfrutar de la· libertad 

individual en todas sus formas, así como de le~ libertades cívicas y políticas •. 

__ Sin embargo, pocas veces están de e.cuerdo los actos con los principios.. La razón " 

de Estado, la seguridad, la conveniencia económica y política y el espíritu de h'egemo- / 

riía territorial e ideológica se oponen demasiadas veces al ejercicio real de estos 

derechos. De ahí el papel de las Naciones Unidas, que consiste en que todos tengan · 

conciencia de sus responsabilidades y las asuman. 

Pero, según el orador, su papel no se limita a esto. Hace observar a los repre

senta-rites la evolución (".Ue el progreso ha traído consigo. La situación del '.hombre en ·· 

el planeta ha c31Ylbiado. Tampoco son las mismas las relaciones sociales'y económicas., 

Han surgido nuevos derechos, que las Naciones Unidas tendrán que destacar y afianzar. · 

Paralelamente al derecho a la vida surge, al aumen.tar la conciencia del _problema,· 

del hambre y la miseria, el derecho a la salud y a la alimentación. Se advierte que 

el ejercicio de los derechos y el goce de las ºlibertades fundar.1entales presupone· •cierto 

nivel de educación y de cultura y ciertás cbndiciones económicas mínimas. 

junto con los derechos del hombre como •individuo,. han nacido los derechos inalie~ · . 

nablés del hombre como ente social, miembro de grupos sociales y comunidades. El 

pueblo mismo tiene desde ahora concie~·•cia de su derecho a dirigir su destino partici

pando de manera activa y organizada en las decisiones que le afectan. 

Hasta hace poco tiJmpo se pensaba c,ue la conquista de la soberanía representaba 

el fin del colonialismo. Sin ·embargo, hoy vemos muy clP....ramente que es necesario ei; · 
.. 

desarrollo económico P?-I'ª la emancipación definitiva y auténtica de los pueblos.' Las 

Naciones Unidas deben hacer comprender al mundo que los pueblos pobres y atrasados 

tienen derecho al desarrollo económico e_ intensificar la ayuda que prestan a los 

en desarrollo. Los países ·adelantados deben aceptar la obligaci6n que tienen de pagar 

precios justos por las materias primas y proporcionar-a los países pobres la asistencia 

técnica y los capitales adecuados para que puedan librarse de la explotaci6n. 

rrollo económico es un derecho· inalineable de los pueblos atr~ados y una condición 

necesaria para el ejerciqio de.otros derechos y el imperio de la democracia en el 

mundo,. -· La violencia que caracteriza al siglo XX es fruto de la desesperación; sólo 

la justicia puede poner fin a ella~ 
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,,,:-;:: . ._,;.,E]_·,:~epresentante·.rrde :Chil e-.expone .. a :continuación .la: labor · realizada:::por ·su •.:país 

·• en ·1a. esfera"-de los ·derechos- humanos. ChiJ.e, .· aue -.obtüvó· su ·independéncia -hace·\in .· •. ::· 

:siglo y medio, siente profundo orgullo por sus · tradiciones. ·democ.ráticas,~- _cort.séigrada::r 

en lois textos y : . .óbs er:vadas. en la práctica.· · La i gual.<lad. de derechos, alcanza : a -:hombres 

,: y : mujer.es. ·Ohile::es tierra: de. ·asilo, brinda tradi·ci'onalmente hospitalidad ·. a - las · ·· · 

:·_víctimas :··dé r:pei;-s E:cuciones polí t ·icas y trata a: nacíoneJ,es :y extranjeros en condiciones 

•:ae ·.igualdad.:· •·~, --: ·. · , . 

-·~:/: "· .· El Gobierno actual ha iniciado ·una profunda--t·ransformación de las estructuras 

: económicc,s y· polí tiéBs·, :_dentro de los . límites c-ompatibles con el juego · de un sistema 

democrático ·.y con medios ·económicos . limitados. · .Este programa de · "La revoluc:ión·. en .. · 

:_ libertad" tiene por objeto la independencia y el desarrollo ecqnómicos del ·país . ·:.::-:·,· 

,•; .--~ ·-.. ·_-.En ::·la ·esfera de le .. ·enseñanza , los estudios primarios . se han prolongado .. ,de· :seis 

-_-a · ocho ·años y ··,él Índice de escó'le..rids.d ha pasado· del ·835-j al-.. 92%~ Eñ ·tres "afios;. las:; 

.matrícules t.\niversitarias -han aumentado en un 50%. Gracias a .. un ·programa de fo~a-,,. ::; 

.ción , aéel~rada., ; ;se ha c apacitado a 8.000 maestros. Por Último·; , los :,adultos :pueden 

:seguiri(,cürsos. de1•formaci6n profesional. .. ·. _ .. ! . · - • · · • · • • · . ·•. 

·: _;,;·~- .JLa·.·r.efonna agraria ha rno o.ificado a . su vez toda la. estructúra .de la tenene:ia de · 
. . . 

~}~iérr.as y c.e:t ·~sistema- de cultivo • . Gracias a la modificnci6n ·de ·las,:estructuras; :,se ;:a. 

· han expropie.do :a:l:rededor -de. 600 propietlades con más de 1.200.000 _hectfu-eas. que se·,::: 

\ ·éstári entregando -a' .. los obreros agrícolas. ,. Los expertos -de la Organización, de :·las 

~:Na.cióne~.·-.Unidás', paro. la Agricultura··-y- l ·a: Alimentación {FAO) han podido;.camprobar .que 

~1-~..:¡,roducción y la pr.oductividad de· est-as· 'tierras: hai.~· aumentado y que los-:campesinos: 

O::viven ~e joro ... : Y ,:· , ' •. , ·- .-_ . . •. . ... ! .. ; , 

· : . 1:.;Pero -es . prlncipalmente .en :1a esfera de ··los derechos- políticos y sociales donde 

Chile ··está · orgulloso de-· su·s ;- •,innovaciones •. - La obra de .. pro~ci6n. popular ,y_ de . org~i- · 

~ .. :Zación :tle-•··la comunidad·se::realizaoec:m .la parficipación · a~iva del -pueblo en . . el :·auge~ .. '. .. . . . ' . . ... . .. . . . 

ecori6'mico· y social- del país • . -SEf mul_ti:plican'c los ·.comités;- de campesinos y los· centros·. 
: · ... . 

::sociales . de .. madres. · 
."':: * 

. ·::·; · · :qhilEr; ;.>aís d:niócrct:a · por .. sus -principi-os ·: y , por'. sus:>'actós ; :, es -h~sti:h• a · :,tod~ --la.e¡ · 

··'. formas ·polític·as que al:entan: contra ;.e-1:,.r espetq a --l'a·.Jgue.lda d ·y :la· libertad·., ·. Ea. J1omqre 
:• . . . . .. 

,~st~::·a_ puntó ·de .•llegar: a la ·Luna:,:: y sin:.embargo:. p_ersisten.: é'l. apar°theid· y . .- el coloni·a:... 

: lj;sm6 'i><?li. ti co · y, económico, er hambre,. atormeñ ta· a:: ,inil:lonés,, ·.de h:ombr~s ·y · :lo~. derechos· 

:'de :J.á. mujer -. y ·del niñO con demasi-1:·.da:. frecuencia , son.-,lebra oiuer:ta-:.-. .-, Ese estado . de. e.osas 

· es·;:escandaloso.' · La humanida d ' entera y le.' :juventud en ,.particu:tár esperan:-:1á,. acci6n_·_de 

' ·:· : .. 



las Na;::iones Unida.s... La humax1idad no encontrará s:ti camino y i por lo tanto, no 

la paz hMta el <lía en q_ue todos los h0mbres sean- iguales. 

El ~ro .. KANY:8lli.@JE3A (üganda) recuarda a su vez que, 20 años despu~s de la 

aprobación de la· Declaración UniYersai~ ·se detiene y persigue a miles de sudafricanos o 

Estos hombres, 'c-._¡ya unicc crinen consiste en luchar por obtener· un rriínimo de derechos, -

son v·íctimas de · ios regfmenes L·,sj).i.r2.dos en E:l fétlso principio · de -la superioridad racial, . . 

y de suG c6mplices s las naciones s 1.,p,Jest3mente desarrolladas, que tienen en juego 

enormes intereses~ Smith y Vorste:reciben un apoyo moral considerable de esos países; 

ya ql!e s~ben que no habrá ni conflicto armado ni sanciones econ6micas. Es v¡;rdad que 

se les· conde~a en '·prin.cipio n Pero cuando se trata de pasar a los actos, ya no se 

puede contar con :nao.loo· Uganda está <::scandalj_zada al ver con qué inmoralidaci"ciertas 

Potenci~ occidentales co1:tiriúan prop~rcionan¿o étpoyo militar, económico y rao.rai ; 

Sudáfrica; ·animándola así a· inten&:Lficf'.J.~ su criminal política de apnrtheid. · Est&i: 

cscandal:.zada pero no abatida porque; au:aq"le los racistas tengan la fuerza' de Í~si 

armas, . s~ts adve::-sarios tienen la de la justiciao Los cónij::>lice:s;·de Sudáfrica son tan 

culpables co~;o los rad_i:~tes· de' ·P2·e~oria porcue, sin su· apoyo, hace mú~ho tiempo que los 

st:.daf::-:i_.ca:1os se hahrfrn ~1.ibrado del apm-theid·~·-

El orador recuerda a ccn-Linuac:i.ón la lab')r de lo.s Naciones Uilid"as- en la esfera de 

los dé1'echos hunii:inosº E..--üste un grar. número. de textos. El más iriiportante sigu~ siendo 
~ - :¡ 

_, . ,:\ la D:;cla::..~a.ción- Uni'irer;::;al 7 qúe procü·ma que todos los se:res humanos nacen libres e 
,,,,,,, -1,; 

iguales en cl_~_gnidad y c1e:_~2chos ~ S:rn embru.~go, la igualdad dista mucho de haberse logrado": 

y demasiP6-as vece.3 la no:~:na es 12 discriminación fundada en las· diferencü::s de raza, 

sexo, religi.&-1 7 color; ri~·~ionalidi·d o ideologÍc..u No hay más que ver que un país, 

considerado d8sde hace macho tiempo cc;no paladÍTL y guardiá.'1 de la democracia y la dig- ,: 

nidad humana, a~aba de prc:r.u.:;_ga:r· uno. ley r.;obre la inmigración, que ·autoriza las prác

tice_s discriminatorias,,· 

Uganda~ que hace .se:i.:, afios que es independiente y que tiene que resoiver difi

cúltades · internas con frecue.ncia her€dadas del colonialismo, respeta, en la teoría y 

e:1 la. p:.:.·áctica~ los gr2.ndes ohjeti ves de la Declaración. Su Constitución reconoce y' 

pra-te6s los derechc3 y lo.s libertades fundar.1entalesº La política nacional está enea.:. · 
. . 

minada a lograr la·unitlad de la nación para vencer la pobreza, -la ignorancia y la 

· 'en:?er:neda.d y i::ejorar las condiclonós de vida~ Para: llevar a término una política 

sem6,jaute, es condición indispensable la estabilidad basada' en el respeto de los 

derechos humanos. 
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· El orador.:recu·erda · que· s u país ha :ratificado 20 . cónvenios de l a . Organización_--

~-· Internacional del Trabajo (OI T) . f Ha r átificado también·; en ·la· es f éra · de los :der echos 

· humanos prbpiaritente dichos, 1a·· convención sobre '.los · apátridas~ .ia ConY.enc:'ión sobre 

, ] ;a n&.oionálidad de .:1•a mujer ·<fasada ; l á ·c onvénc1Ón· -sobre l a · e·scl avitud, firmáda 

i: el ·.25 :· de ' septiembre ' de- 1926,. y la· Cónvención suplementaria sobre la ·abolición · de ·1a · 

~esclavitud, la · .trata ··de·. ·esclavos y -l á.S insti tuciories Y. prácticas análogas a l a · · 

esclavitud~ 

Tiene la intehción de ratificar los res tantes ins trumentos y se ocupa te.mbién 

.. del · problema de .. J.os · r é-fugi a.do$'•; . 

:·• En lo .que -se·:reffere a los derechos .de la mujer, el Presidente de l a República . 

. acaba de pr 'ocl ·amar: que· de ahora 'en -adelante,- y en· lo · que r especta al ·desempeño de 

. cargos públicos; ·:las ' .mujere·s gozarán de los -'mismos derechos y de las misinás ventajas 

· que ·1os_ hornbt-es , :. s in ·perjuicio = de · las ventajas relacionadas con la maternidad~: Éi. . :· . 

sector privado sigue el· •ejemplo 'de la administraci ón. · ·· · 

·· ·Por último,.· el repret:ientant·e de Ug·o:n·da ,declara· qu·e su país está dispuesto a 

•.a poyar\ · con• ciertas ·r eservas, l a creaci6n de un tribunal internacional de: derechos 

h~anos y el nombramiento de un Alto Comisionado de las Naciones'. Unidas para l os 

.'.Der·eehos Humanos. Propone· lás s iguientes medidas: 

·/· ·'..: ·. •l :) · : · Establecimiento de un 6rgano análogo . a l a Comisi6n de expertos de · 1a OIT, · . 

que ·estará; pre·sidido · por ·el. Alto Comisionado para los Derechos Humanos. 

:-~·:i ·' . 2)· ..... Informe · obligatorio de· ·1os Estc>.dos Miembros de l as l'!ac-iones ' Unidas al .Alto : 

·· comisionado sobre· la aplicación . de lai; convencion:es rele..tivas a los · derechos hwnarios. 

· .. >. ~-3) . Informe · obligator'io .de tos organismos especiali zados de las Naciones Unidas 

:· sobre·. 10s·, .Estados · Miembros que· n.o forman -parte de la Organizaci6n. . · ¡ 

.--:, " ·.-. 4) ·_·:· -Informes ·de l Ós· F.stados ·- Miembr os·· sobre las medid~J.s . adoptadas para apI~car: l as · ' 

convenciones que no hayan s ido aún ratificadas, y sobre l os obstáculos ·que -impidan· su 

· ratificación. 

"5) · ~- Estudio •-por ·el Comité de· Expertos, de los informes y· datos recogidos por el. 

· Ai to Comisionh tlo . .. ; ' : ·., . · . • . 

·:'l ._; •. 6) :_: · ·Comúni cación :<iel :informe del: Comí-té ·a los Estados t-üembros· · y ' -á l a · Asamblea 

. Gene~al que· :podrá é:onjurar:··a · determin•a dos Estados· a que justifiquén :su ·posición·••:··.· .. 

. :., · .. ·. · ·7) : :·.:.· Comunicación del ·i n.forme;· tina vez· ·apx:obadó ," ya ·sea directamente a · l os ··F,stados 
. . . . . . • . 
Miembros interesados. o -bien -por' condubto ·ae los orgánismos -e~pe1ial:Ú;áaos·, que· s ·eñ'a.i.; 

·. a.'.arírui a · s u atención l as recol\)endaciones en que se r eclaman ·medidas ;prácticas. ·· •· 

l: . . . . ·/ 
~: .. · . .. ... 
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8) Cuándo proceda, _presentac::~ón' al futuro 'I;ribun_al de ~erechos humanos por _el 
-' 

Alto Comisionado de quejas contra los Estados Miembros ~ue infrinjan las recomenda-

ciones o se nieguen a aplica~las~ 

9) Réconocimiento del derecho de los Estados Miembros y de las organizaciones 

no gubernamentaies a presentar quejas al Tribunal internacional de derechos humanos 

contra l':s Estados que violen de modo persistente_ los principiqs _en que se basan los 

derechos humanos. 

·:•io) Sanciones del Consejo de Seguric'\a_d a aquellos Estados Miembro_s que se nie~uen, 

a somete~se a los fallos obligatorios del Tribunal. 

~ienda de l.a Carta de les Naciones Unidas, para incorporar _a ell~ artícU:los' 

de ÍndÓle similar a los artículos 19 y 22 de la Constitución de la OIT por los qµe se . 
. ,;.•,,;. 

impondria a los Estados Miembros la obligación de facilitar informes y datos sopre-la 

aplicaci6n de las convencion_~s. 

El orador juzga indispensable que lns Naciones Unidas adopten esta c_las~ de 

medidas si se quiere que la lucha en pro del respeto y la promoci6n de los derechos 

humanos sea eficaz. 

El Sr. SLIM (Túnez) pone de manifiesto la emoci6n sentida-por 1~·delegaci6n 
';_ 1 • 

y el Gobierno de su país ante la catástrofe_ que acaba de asolar al país huésped, _a 

quien expresa su condolencia más sentidaº 

En la conmemoración del vigésimo aniversario de la Declaración Universal, la 

comunidad de naciones oebe pasar revista a las sucesivas actividades emprendidas en . . . . . . ~ .. 

materia de derechos humanos:'-. proceder a las corre~ciones que se revelen neces8!i~. ,Y 

fijar los objetivos generales del progrruna futuro. 

La delegación de Túnez deja constancia de su satisfacción ante la gigantesca 

tarea que las Naciones Unidas y los organismos especializados han _lleva~o a cabo, y 
. . 

rinde homenaje a la inmensa labor de codificaci6n que se ha realizado en este terreno. 
, . 

Se ha redactado ~ gran número de pactos y convenciones que abarcan los aspectos más__.'_.,: 

importantes en materia de derechos humanos y que han e¡ido aprobados por la casi tota...:, ,/ 
. • 1 

lidad .de los Estados Mi°embros, y la Asambl~a General ha aprobado i-esoluciones rela- . . ' . . .. _...,_. . . -· . •, .., .. 

ti:vas a distintas.cuestiones relacionadas con los derechos humanos. Todos estos 
. -~ ., 

textos demuestran que la comunidad internacional está interesada en que se aplic;uen

y salvaguarden 1:os _,,:lerechos _ hu.m~os •. _ 

. ~ero a lo; 2Ó años d~ la :~probaci6n' ~d; la Declaraci6n Universal, falta aÚ!l. _. , 
. . . . 

mucho para sentar _las bases sicológicas de un orden -nuevo. Pese 8: l,a acci6n de las 
. , .... ,. . . '°·- .. . ... 

Naciones-Unidas, el colonialismo sigue asolando al mundo. Millones de seres humanos 
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: se .ven · privados de su derecho a ·:1a ·Íibre c~terminación y" a ··1a independencia. La 
" , . . . . , ... . . . . . ,. : . . · .. · , . • . . 

. Declaraciort · sobre la · concesion de la indepen dencia a los paises y pueblos coloniales 
•, 

'.'.há. _quedado en letra muerta, por desgracia, para algunos ' países que se niegan a aso-

; ciarse a .la:· cooperación internad.onal.-. y a desprenderse de prejuicios degradant es para 

:·-1~ persorta" humana:. · 
·•' • 

. ·, ... El 'mensa je dirigido por el Secretario General a la Conferencia y las diversas 

declaraciones formuladas hen evidenci ado la inquietud de la comunidad internacional 

.· ante la lentitud del proceso de desc·óloriizati6n~·- Es nece~ário aplicar las medid.;.s 

: ~ertinentes con objeto de que la comuriid~d ¿¿ naciones preserve los valores más altos 

de la ·civili zación moderna y s iente las bases de una coope'rá:ci'6r/internacio~al si'nc~ra 
. ... . . 

_y _leal , que se funde eri ia i'gualdad, la justicia y la solidaridad de los hombres • 

. , ·otro problema trai·céndental es J1 ·constituidÓ. por la actit"ud del Gobierno áe 

·-Pretoria·, que prosigue ciegamente su política de segr egación racial y continúa practi

. cando el · apartheid a expensas de i 'a mayoría · de l a población del Africa del Sur y de 

·_los territ·oi-ios del sudoesté· a frican·o qtie se ha· aprópiado . El citado Gobierno despreci.a 

'ias ·recomendaciones de las Naciones Unid.;1s y h t1.ce caso omiso de todos los requeri..: 

:mieritos de l a comunidad internaéió'rial.. Ha llegado la hora de obligarle· a escuchar la 

voz· de la' rai6n y :a acept'ar :s u re.inc~rporaci 6n ·a la comunidad para desempeñar la · 

;funci6n que lé cor r esponde en la r romoción de J:o·:S derechos humanos , en consonancia 

. con lo~ · principios ; de·· la Declaración Universai~: · 

,: . .. :'. ··, _Tampoco es posible silencie.r ·1a tragedi•a , que desde hace más de 20 años somete 

a -dur~ prueba al pueblo de Palesti ria." .-.Expulsad~ a e · su terr i torió nacional a sangre · y 
1
'tu~go , este pueblo vi ve en los confine·s· · de su patria·, en condiciones deplorables -y .. 

. :p~i v e.do -de sus bienes , usurp~Úios por· un. in va.sor . que predica la discrimi~ación. · ra<?ieJ. 

··.y :í,~actica• ia violencia ·p Dra alcanzai::" sus fines. expansionistas . 

2: . ?:·:: •i; Es 'de primor.dial importan~ia que la Conferencia se oc.upe de la suerte de lo~ 

.:.~i{lo~es de seres humanos que se . ven. privados de todos sus der~chos; inclus_o de ·1~s 

:_m,ás :. elementáles y adopte ras medidas pertinentes pe,r a <?.ue s e in~egren en el seno de . 

la_: comÚnidad de naciones y recobren ~u dignidad·.. . La Conferencia no · d~berá es_catimar · 

medio algurió para lograr que se r estable zcan y salvaguarden· l os derechos humanó·s allí 

don'de no son respetados. • . 
) ' ' ' ' . 

·/ :_) ·· Por otra· parte , como pus o de · relieve S . M.·I. · el Shahinshah del Irán, los .derechos 

·.e6on6micos, · culturales y. sociales _asu~~n tanta imJX>rtané'fa con_io los derechos polít~cos 

~I_l- ~l<proceso ·de plena afirmaci6n de l a dignidad hum~ •~ . .Etl .palabras del .. 

. ·., •, 
'• .. ., .. ·::· '· 

e 
·'í 

-· ·•· 

.· : :~~ ::i:} 
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Pres idente • Bourgui:ba,- así come · no hay dignidad para el hombre· que -vive .bajo un régimen . 

colonial, no la· ·hay. t ampoco: pera el que · padece. el hambr e , la enfermedad y la . 

i gnorancia . ··· ' 

... La e:xperienci'a .de los últimos 20 años demuestra que la lucha contra el s ubdesa

rrollo es también· una empresa colectiva qúe ·xequiere la colaboración y la movili za

ción de todos· y que , en definitiva, • no s6lo··beneficiará a los :países que en la actua- .. · 

lidad es t án en pleno 'desarrollo, sino también a toda l a humani dad. La C.onferenci'a. · 

debe estimular por todos los medios l a cooper ación internacional, la plena vigencia:·: 

del Pacto sobr e derechos económi cos , soc~ales · y culturales y · la aplicación efecti va 

de los derechos humanos . 

El objetivo fundamental es garantizar el r espeto a la dignidad de todos los hom- .. ,, 

bres, ·sin distinción de raza , sexo, rel igión, color o idioma. Para que los val~res -: . 

morales de la humanidad no s e suman en el abandono y el .olvido , resulta indispensable ~ 

adoptar medidas encaminadas a reforzar la solidaridad. humana, elil!linando c_on· ello · 

todo·lo .que podría obstaculizar el fomento de la, c~operación entr e. los pueblos. 

·.' La Conferencia no puede defraudar las esperanzas ciue en ella ha depositado la 

humanida d; <iebe s entar las bases de un . orden nuevo ·, libre. de 1-as. secuelas del. egoísm(;) , · , 

y l a ·vanidad., ·en el cual el hombre no sea cons idera do como un r.1edi·o· sino como· un fin 
; .. ' ' 

en si:· mismo·.-

El Sr. V-/ILSON (Liberia) confía en que es t a Conferencia señalará el . ini.cio·_ 

de ·uh ·eisfuerzo universal concertado para acabar con las .múltiples violaci on.es de los 

derechos. humanos en todos :1os t errenos y reavivará 1·a. llama de .esperanza que. prenqió \ ·· 

l a promulc;ación; en 1948, .de la Decl araci ón Univ~rsal . . ·· . 

Pór su· parte , l a delegación de Libe ria siente un ·optimismo moderad.o . ,Para, c.ue .. ' : · ,, .. . . . " . . . ~ -; . 

la Conferencia constituya · un éxito; será pr eciso que .los· partici pan~es c omprend~ · ;que ·. / 

la -paz y" J:a aplice.ci6n plena de l a ·Declaración Universal r equiere que·· todas !las. raz~,,-.:'.: .. 
r eligi ones y los pueblos acepten las diferencias que Cé:'r acterizan a los indi vi•dl~os . .. -,. 

y .a los ·grupos,' y reconozcan que nadie ·t iene derecho ,a erigirse en jue.z del resto. ·del .. ;'.,_ 

mundo. -. ·' 

La ·constitución de Liberia, redactada un siglo 'atites · de la · promulgaci 6n de l ·a .. , . ...:.:, '. .. 

Declaración Unive rsal, proclamaba ya l as· libertades, y .·d_er echos enunciados en ~sta- .... . . 
. , 

última; ·el Gobierno de Liberiá-. sigue ·l a ;polí ~t<:~ .. ,d,,e,.; ~~8?-~~z~~ ~~- ~.alvaguardia de -

esos derechos y libertades . La adhesión del •Gobierno de Liberia .a l a Declaración · 

Universal~- así como a diversas convenciones internacionales sobre derechos humanos, . ... ; 

.. , . 



·· •, . 

' ; · · · : 

~ y :eL deseo que manifiesta de colc?.borar -en el plano internacional en ;ta tarea· de esta~ . · 
.. '! • 

· 'blecer normas universales·, den fe de l:a importancia o.u~-atribuye a los derechos 
i \ : 
; ·,humanos~ 

.: ~ -Ahora bien, pese· a la existencia de gran número de. convenciones internacionales 
':••:::· . 

' 'y a las. declaraciones de . '!:mena v..-0luntad de much_os Estados -Miembros de las Naciones . 

~Unidas, algunos vacilan aún en pasar a la acción·. y por_ ello·, . 20 años después de la 
>,: . 

· ':adopción de ,1a Declaración Universal, en Rhod·epia del Sur., en Sudáfrica y en los 

· territorios port1,tgueses ~fo -ultramar,• la d.ignidacl de . los negros sigue escarnec°ida • 

. El reconocimiento de los derechos· fundamentales del hombre es . ~compatible con 

· el objetivo de dominación racial perseguido por l a minoría racista en el poder. Las ., 

.;grande.s., Potencias, que disponen de medios económic~s . y mili t ares, para poner fi·n a 

_ _;esta situación inhumana, se contentan con condenaciones verbales, cuando ha l~egado 
t.· . . ; . . . . . 

:el moment·o de actuar • . ,} 

.f?. •. Hay quienes desearían considerar el problema de. los derechos hum.3Aos como . wi 
L'--· . . 

';asunt o interno de la-jurisdicción nacional de los Estados. Pero. uno de los_.-.objetivoa 

'.}de : l as Naciones Unidas es mantener la paz y la seguridad internacio1:1ales, y,. con este 

f!i~·; adoptar medidas colectivas eficaces para eliminar las am!:mazas a la paz. Ahora 
(, · . ' . 

\ b~en·, -la discriminación ·racial y las demás v~olaciones de. ~os derechos humanos no s6lo. 

J-;~on contrarias a los principios de la Carta, sino que abren el camino a un conflicto 

~mun'clial , con todos los horrores que los acompañarían . .. 
. :.:,, . . 
(; ." Las tensiones internacionales, l as revoluciones políticas y los conflictos ideo-·~ · -~ 

f;1ógicos perpetuados por l a !,ubversión extranjera han sido perjudiciales para los dere:-

fühos .humanos y han culminado en el éxodo en -masa de inocent_es ,- . en--; ejecuciones y en 
¡-,,., . . 

{juicios sumarios. •. . :· Las controversias . locales y regionales tc>JTJbién ,han obstaculizado 

itÍa .?plicaci6n de ·,los derechos-. hum~os • . El. mundo no puede tolerar más que esos-:de~echos 

¡¡~-ontinúen siendo violados por Estados que se· niegan a ajustarse .a lo-s principios de la 
t :·..... . . ~ . . 

~;DecÍaraciÓn· Universal. 
t" ·.' , 

t:_·< :·· La ··delegación de Liberia pide, pues , a los Estados r_ue par.ticipan en la·conferencia 

~;q~~ ·'rio se limiten a pronunciar buenas palabras y que hag~ lo posible para lograr la· 
• • • • 111 

fg~antíá efectiva de los derechos humanos y de las libertades fundamentales. .Deben 

r¡.·~.;:_,: · r• ~ . . :~. : '·é·····.··. an. : ... ··.·.·:.·•,1·· • . m·ar,. las :esperanzas de paz, · justicia e igualdad de la humanidad f~ter~• 
: El Rajá A':'.J'!/J1 bin Rajá Haji AHl-lAD (M_al~ia) manifiesta que el hecho mismo 

~de'.que .la presente Conferencia pueda celebra~:;:~ es una prueba de1 inte:rés mundial , .. ,·. ·... . ,. 

!por lqs derechos -humanos. Se tratD .a -la vez de conmemorar la firma de la Declaraci6:n 

;tini~~ts~- y de subrayar lo que se ha realizado y lo que queda_ aún . por hacer. -Dada, • 
•~•I • • •• 

;}.,.,:·;".> ~: ·.< . . ~ 
:;j) . 
\: .. . 
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la ~plitud de la cuestión~ se limitará a · destacar las violaciones más flagrante s . que 

es urgente eliminar para poner fin a los sµfrimientos de quienes son víctimas · de ellas. · 

Las más intolerables de esas violaciones eon probablemente la polític a de 

apartheid aplicada por el Gobierno de Sudáfrica y la declaración unilateral de ·inde~ 

pendencia del régimen ilegal del Sr. Ian Smith en Rhodesia del Sur, que amenazan la 

paz y ~a seguridad de la región. Yci.entr s que , de~de hace unos. .. 20 años, pn,1cl:lo~. países . . .. . .. . . . .·. . 

han obtenido la ind~pendencia, l as poblaciones . africanas de esos_ territ~l"ios no _pueden 

esperar alcanzar ni una independencia verdadera para, ~':IB pa,fse':' ni e~ .. go9e de lo~ . 

derechos humanos funde.mentales . Esas poblaciones parecen cond~na das a una servidumbre ·. . . •, 

perpetua. La polítiQa de apartheid del G~bierno de Sudáfrica ~s una afrenta pru::a_¡~ 
. . . .. . . .. . . ) - .. . . • .,, . 

Naciones Unidas Y. para la civilización d~l siglo ·xx en general, ·. Y . hay_ qu~ deplorar~ .. . · 
. ·: . . . . . . ·. • : . . .. \ , : : ,. 

que las : diversas r es_oluciones · de las Naciones _Unida.s sobr e esta cue,sti6n no. hayal?- . sido . . . : . . . 
puestas en práctica. Sin embargo , el orc.dor C(?;ig:erv:a _¡~ esJ?eranza de c;_ue se __ podrá 

hallar otros medios de persuasión para poner fin a esta fituación . La delegación 

de Malasia reitera el llamamiento que en oc2sión . del Se~inario de Kitwe sobre · el 
. . 

apartheid, la discriminación racial y el colonialismo, celebrado el año, . pasado, dirigió ·. . . . . - . . . . . 
a los principales países que tienen re_laciones. come:rc.iales con Sudáfrica para que se 

. ·. . . •, .. .. 
ajustaran a las resoluciones .. de las Naciones Unidas relativas a las sanciones 

econ6micF.s. 

El orador subray2 el contraste que . actualmente exist~- entre ciertos yaí~e~ que 

están explorando · ya el espe.cio y otros _r.;ue, .. desde el punto de vista de los de~echos 

humanos, · sólo están en los primeros bal~uce_os. . Espe_r e. -~.ue el. mundo daré. muestras de 

·espíritu de invenci6n para colmar ese va.cío. La d~l~gac.ión de Malasia est& . co~~~nc'ida . : . •, ,\•,• ... 
de .. que un poco m_ás de coo;\eración por pe.rt~ de . . :J.os principales países ·q':le comercian 

co~ Sudáfrica pe~mitiría hacer inclinar la bal~za en favor de ias víctim~s d~ .. _.l a.s . ._ . . . . : ... . . 

discriminaciones r aciales y contribuirí'a al éxito de la. presente Conferencia'. y del 
. . . .· .. .·. ·.·. · ,.: .... .· · • {. . 

Año Internacional de los Derechos Humanos, así corno a ia puesta en práctica efectiva . . . . . ~ . . . . ~ . . : . 

de la Declaraci6n Universal • . .Muchqs orado.r es han propu~sto diversas medi~as para una 
. . '.. ' . '• • . . . • . ' ••1 •. • . \ • . ,. :. •. 

':, 

acci6n futura en esa esfera ; algunos han .llegado incluso a apelar a la conciencia de ·• ·· 

las naciones, pero es ? robable que los culpables no. tengan conciencia •. . -:. 
,,. •! 

La otra cuestión que merece ser 

de los refugiados, en particular los 

examiY.' é!,da urgentemente es la relativa a l a s uerte :} j ,,., 
refugiados de falestina que , .. desde hace 20 años~ . · · 

es decir, desde la procl_amaci6n de la Declaraci6n Univer~al de Derechos Humanos, se 

han visto obligados tres veces a ~bandonar sus p~~ares con todas las m~serias y .los . 

sufrimientos_que ello comporta. Como el Alto Comisionado pa ra los Refugiados ha 



·. ; . ' ·:'. 

" _,. 

•tiídi~ado ért otra 1esíóh~ ia' rn:~jor·'i,~iüci6n .serii:Í.' qui' ·esos' ref~sie:dos v~iviesen· 'de'< 

:;~rido ~al paí~:-- ~a~'hde>kú'lii6rme~te vi rifilt·~:· ;p~~ desg~ahié/,'' ~-i c~i'npr~hae:._ .qu:e .. lo~ :te:fo-
. · .:·:.. · , . ; . ~- •- ,•~· •• : · , · ;,., •·:.' ,, . •: • . , •~. • . r·•· • . . : ; .. . ' •,•• ., ,. : . ·. • ' •• 

gia~os. de Palestina ·no ~cept·en· de· grado está ·solución~ ·La agresión m'ili'tar ·de junio 

·:. de .. •i967 ·agr.av6· aún -~~·· 1a'.á cos~· y, si rio ··s~· encuentra ·i.uia :solucíón, los ra'fugiaá6s 

\~i~~ite,~ári-\ ui' pt;br~fu~-C~l. p~i-nianente eh esta regi6n. De'jendo ap~te la 'solución: 

: politic·a/\; delégación de Malai;ia estimá que los refugi.'ados· de Palestina· deberían 

--~~~ --objeto' ·a~' Úri~- ina:yor sim~atí~-po~· parte d~ los ~ta.dos y '· de los particulares~ ·y que 

.sé les" aeberfa:¡ pr~'sta'.r tin~: -~yuda directa o por éonducto del Organismo 'de ·ob~as 
-:Ñ.bi:fc~' y . So~orro ~ l~s 'Refugiados . ál Palestina en el Cercaiio Órie.nte. • ' . i 

· ·.:. ··.. 'rie inarier~:'ritás general, · ia. é'~ni~~edd.a~ deberí.a t ~::it~r" ia é~esti6h ·ael acc~s~ •a' la , 
• 1 •. •; . • - ::. ; • t- .. . • • • : • ,. • .. .,, ' . . • • 

educ acioi:i .. cíe la juventua desfa.vorecida· del mundo • . Sobre · este parti'cular, el informe 

~~~ . ia'·:oi-gimi~á&l~h. :d'e'•• 1~ . Na~i~'A'es Uni'd~ par~-· 1a Educ'áción/ la Ciencia y. la. ·cultura · 

(UNESÓO) .(A/cb~:32/10) permite ab~igar. cie'rtas esper~f~·.· . t a deleg~ción de 

Malasi:l -~dv'l~fte ··tamb:i.'~ri cbn -~atisfacci6n que ciertos ~i.ement'os de la juventud de 

Sudáfrica: ~·· de. Rh~hesi~ dei Sur . y del . .Af~ica Sudoccidentai que' a cons ecuencia; de 

'i~;é-~ · re-~r~~i;~:.de es;,'~ países han huido hacia países vecin~·s ·s in haber t~nidb la 

~c·asi6~- d~, i~:Strui~~e-:·· h~- obteni.do ·ae los ·gobie'rno_s· de ~tros países facil.idad'es, 

fin~ci~r~ . o--de otr~ Índ~le', para permitirles 'cursar estudios-. ··. 

· Si bi_en no pudo sumarse a 
· .,¡ . .. . . .. . 'l. ( · 1 :. . • . 

HunÍ~os . po~que. entonces··no · e·ra 
••• ¡;:B <•• .• : ,: ••• ••·: :~) ••i O • • • • . , • •, • • • 

los ~utores de la Declaración Universal de Derecho·á · · · 

aún iú°dependi.ente , 'Malasi~·ha respetado' siempre ei. 

• esp1.ri tu .de esta Declaracion y 
. · ,;t_ ., ,\ . • • .. ::~:· • . • . .,;··. ·~ . · •;,.. ~ , . . : ; . . ~ • . • , ·• • • • • • : •• . • 

_, enuncian . . La armonía racial. y la toleranci& religiost. reinan en M~lasia,' y el' respeto 

ha ~ue,?to en' prác.tic~- los '.Pr1n6ipios· que eri elia se' : . 

·::~~¡-_:~ri~~ip~~ ._ .de la _igu~idác(d~ ·10s ~exos e~:-la:· esrér~ i,oi'í tic a, -e'~bnómiéa y. soéi•il : _-
··: • .:;: __ ... ;-, ;, ,;t;•:.'• • ,•: • • ♦ •, . :• • • : , : • • O .~ • .N O • .;. •' •.; . • . :• •:, ,5 
1prógre.sa: allí regularmente4 · ·· 

:·F~:-t~~minar, .:el r;pre~;ent;:nte d~ Malas'ia expresa el.des~6' ·ae· qit'e ' i i/·c~hfJ.r~~~'la 

no f~tie\-~s ·t.sp~~~;~ ·qu~ · en. ella s,~-ium d-~~ositado~· y -q~e io~>&stados:-: ~ué é~ :; 
: .:· . -~ . :··!• !' .-. : • : ' · .: ., • . , . .. ; :: _: .:·•.! .t . • • . . • • :. , . . . • ·: .'-: . ~ . • . • . . .• ' .. i . . • • . . 

: ella partici r,an adopten medidas positivas y practicas, tanto · individuales como._ colee-· 

\~;~',~ p~:u/a ~~e ei l~~~~l y ·· 1·~ ii~a .qri~ ~-¿;n 'er' embl;;tn~ di i~' Conf~~~n6i'á'"se•an: a la .• 

'. ;,~~' 1: '.~~'.~t-í~ · d'e ~i.t~v~i t'o y 1~ anior;hk ·qu~ filurrlbí-ká':: ~1~ :¿ áinino :.haci~- un pé)rveni~·; -·: . 
.. :·. . ·,. . . , . 

menos sombrio. 
,_ ,·,\· i:,_. ·, .. .. , El ·.J;~--:TtrRB;_¿mÚa '(Pcii~niaY,''"'~s·~ -d~: a·~ ·;ü derech~ de· 'réplic'a, "s 'e e-xciisa· de 
: 'i " • . _. . - :~.,, ' • · . · ·, . .. :!.~ .. •.;;:· .. : ·· · · : ; . · · 4 ·.; · · . • . . ;• . . · · . . ; , ,: .. ~ ~ . "!•· : .... ·. ' .•• , ..... .. ,. · : · O:• . , · ·.~ . , 
: tener .que tomar · de nuevo la palabra para completar su ·1ntervencion d~ la vispera y 
~-.. : ·, ·: ·- ... ·· .:··,.;-$-- ~ .• ·· . ·::· .. :.;;· .. ~· ,.•.~: , . 1 :· . ~ ~· , --..~:" · · ' ~ . ··'_¡: .. ., . . ••~ . . ! ; ' . .... ~': :: ........ , •·~ . .. : ... : ..... .. ,: ! : ;, . ~ . · ,·. •···~ · · 

contestar a los ataques dirigidos··,por el representante ae· Isráé1 contra su · pru.s·. · ·•&ste, 
• \t· .:.: .• ' .. :• : .. ; . . . •: '": . .......... : •• ~•• . .. . ~ ", .;;. : . ...-'! ~ •· . ,,.... . · ·.. . ;. ·, i •: , l ," · , . " . •~• • . . ~ : -~ ., -~• . ·•· .. . . , ·' . .. • ,,,; . :a.1-describir la situacion· de la coniunidod judía 'én .. Polonia·, ha--d~clarádo"_que "los · 

. campos ' de 1·~ mue;te . :i~st'~ado-~) eh•- ;díórii~-:i~on ,:¡:/tr~ \anta~~ in·;;·f~~\:~hgohzos~·· ~n 'él· 
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suelo· de _ese .. país11 • ¿Se debe deducir de esta' a'fi~maci6n que tantos otros países 

europeos cuyas comunidades judías han sido ex-te.rminadas son t ambién responsables de 

tales niat~zas? &as palabras no hacen honor al que l as ha· pronunciado . El _repre

sént~te de Israel ha de~ostrado· que tenía un conocimiento mediocre a e l a historia ' 
~. ' . . . 

y que ten"ía poca memoria. La dignidad y el orgullo nacional de la naci6n polaca 

prohíben~ ésta justificarse de l as acus aciones cclumniosas lanzadas contra ella por 

la propaganda s ionis ta· ; · imperialista. La l a r ga tradiéió~ de· to-11:lrand.a · de Polonia 

es muy conocida: no fue en Polonia donde otrora ardie .. rón las hogueras de la Tnqui- ... 

sición , y no· es sin raz6n que desde ha~·e · 700 año·s l a ·üerra polaca ha acogido a 
~ . ' 

judí os ·venidos de todas las. ree;iones de E1i;6pa. Poloni~ ·cumplió su deber duranté la 

guerra como n·aci6n y como aliada; erÍ lo.s lugares de batalla y en los campos . La lista . 

de los polacos que murieron luchando contra el fas'ci~~-o- es muy larga. . Po'he de maní-

fiesta el cinismo de la propaganda sionista el hecho de que l a misma se lleve a cabo 

incluso en esta sala de conferencias y de que no vacile en evocar los millones de 

víctimas de los nazis para ·apoyar·'. ¿u, ~pr opaganda: ·calumniosa- y -para lanzar la odiosa: 

acusación según la cual la nación polaca habr·ía tenido que ver algo en las extermi

naciones masivas cometidas por l os nazis. Hitler eligi6 a Polonia.pa ra perpetrar sus 

exterminaciones masivas porque Polonia, ~ue -contaba con la más numerosa comunidad 

judía, er a , según él , la "próxima neci6n que debía se·r aniquilada". Por ello hallaron . 

la muerte en el suelo de Polonia seis millones de ciudadanos polacos y judíos . El país ·· 
honr a su memoria , cualquiera que sea su n -:·cionalidad o su origen, lo mismo que honra 

la memori a de los que lucharon contra e l. nazismo . Varias decenas de millares de 

judÍos pudi eron escaparse del infierno del ghetto gracias a la ayuda de la población 

polaca. Y l os que hoy lanzan odiosos ataques contra Polonia deberían acordarse de eso. 

La delegación de Polonia se pregunta con qué derecho la delegació~ de Israel y los ; 

sionistas critican la actitud de Polonia respecto a las minorías; quizá sería .mejor 

que fijasen su atenci6n en la suerte de los árabes que viven en los terr itorios oci.t- , 

pados por I s r ael. 

El Sr. Turbanski recuerda a continuación el racis mo de que han dado muestras los .·:.-;; 

jefes i s r aelíes con r especto a los judíos negros de Asia y de Africa del Norte, · : 
·-.1 

atraídos a I srael para servir de mano de obra , y pr egunta qué títulos puede invocar , ,: ¡ 

para dar lecciones de moral política a Poloni a . El Sr. Turbanski r ecuerda también la . ·; 
• ¡ , ., { 

inercia de los medio•s sionistas y de las Potencias occidentales a_ue nada hicieron paraj 
salvar a los jud.íos que fueron exterminados en las cfunaras de gas ; esos mismos m~dios _j 

, . ':l 
. ~ 

.. ::;.,;j 
:.~,:; 
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son los que hoy culpan sin discrimin~ción a la nación polaca ente~a, -repr ~cháp.dole . 

un supuesto "antisemitismo tradicional" . 

_- Por Úl t~mo, el_ represen tente de Polonia clj._ce que esper a sincer amente que la 

delegaci ón de Israel deje de dirigir contra :s~ p~s ataques calumniosos y sin funda

ment?., y que. ,su_ delegac i 6n no se vea obligada t¡t pedir de nuevo l a palabra para 

.contestarle •.. 

El Sr •. ENTEZ.iAM (I:r_án) desea, en nom~re 4e s u Gobierno y .de. la delegación 

del Irán, expresar su agradecimie~to más s incero a todas l c!:..6 delegaciones que han 

testimoniado su s imp~tía con .motivo del t embl or de tierra que .acaba de azotar a su 

t>aís . El Sr • .Enteziam no dejará de transmitir l as condolencias a .las f amilias. 

. . :: Si, .:pese a los progresos de. la técnica, l os hombres son todavía .:i,mpotentes ante 

l as catástrofes debide.s a la naturaleza, ojalá que al menos no se inflijan mutuamente 

·daños. 

-... ·.· 

1' • • . ; :. 

.. .. 

Se l evanta la ses ión a l&S 18 horas • 

; : 
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